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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

56659 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de Guadalajara
por la que se convoca pública subasta de 4 fincas urbanas y 45 fincas
rústicas propiedad de la Administración General del Estado.

Se convoca pública subasta, que se celebrará el día 18 de diciembre de 2018,
a las 10:30 horas, ante la Mesa que se constituirá en el Salón de Actos de la
Delegación de Economía y Hacienda de Guadalajara, Plaza del Jardinillo nº 1,
planta  baja,  respecto  de  las  fincas  urbanas  y  rústicas  en  la  provincia  de
Guadalajara,  propiedad  del  Patrimonio  del  Estado,  que  se  relacionan  a
continuación.

FINCAS URBANAS

Con carácter de SEGUNDA SUBASTA:

Las siguientes parcelas tienen rebajado su Tipo de Licitación en un 15 % con
respecto al de su inmediata anterior.

1.- Finca clasificada como suelo de carácter industrial, parcela 5020, polígono
502, paraje Los Pajarillos, situada en el término municipal de TORIJA, provincia de
Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,2626 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,2626 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Brihuega al tomo 1125, libro
76 ,  fo l io  202 ,  f i nca  9849 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19331A502050200000SB.

Tipo de Licitación: 7.588,80 €, euros. Fianza: 379,44 €

2.- Finca clasificada como suelo de carácter industrial, parcela 5021, polígono
502, paraje Los Pajarillos, situada en el término municipal de TORIJA, provincia de
Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,7022 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,7022 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Brihuega al tomo 1125, libro
76 ,  fo l io  203 ,  f i nca  9850 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19331A502050210000SY.

Tipo de Licitación: 20.293,75 €, euros. Fianza: 1.014,69 €

3.- Finca clasificada como suelo de carácter industrial, parcela 5022, polígono
502, paraje Los Pajarillos, situada en el término municipal de TORIJA, provincia de
Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,1672 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,1672 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Brihuega al tomo 1125, libro
76 ,  fo l io  204 ,  f i nca  9851 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19331A502050220000SG

Tipo de Licitación: 4.832,25 €, euros. Fianza: 241,61 €

4.- Finca clasificada como suelo de carácter industrial, parcela 5023, polígono
502, paraje Los Pajarillos, situada en el término municipal de TORIJA, provincia de



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 288 Jueves 29 de noviembre de 2018 Sec. V-A.  Pág. 72100

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

8-
56

65
9

Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,2330 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,2329 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Brihuega al tomo 1125, libro
76 ,  fo l io  205 ,  f i nca  9852 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19331A502050230000SQ

Tipo de Licitación: 6.730,30 €, euros. Fianza: 336,52 €

FINCAS RÚSTICAS

Con carácter de PRIMERA SUBASTA:

1.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 1,
polígono 501, paraje Mangada-San Roque, situada en el término municipal de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,0694 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,0700 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  40,  f inca  2365,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A501000010000EQ.

Tipo de Licitación: 37,00 €, euros. Fianza: 1,85 €

2.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
41, polígono 504, paraje Camino de Valsalobre a Castellote, situada en el término
municipal  de  CORDUENTE,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión
superficial catastral de 18,4119 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta
con una superficie de 19,8830 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 536,
l ibro  19,  fol io  138,  f inca  3263,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19118A504000410000YX.

Tipo de Licitación: 6.842,00 €, euros. Fianza: 342,10 €

3.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 6,
polígono 506, paraje Majada de las Vacas, situada en el término municipal de
ESPINOSA DE HENARES, localidad VALDEANCHETA, provincia de Guadalajara,
con una extensión superficial catastral de 2,5936 hectáreas. En el Registro de la
Propiedad consta con una superficie de 2,5936 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  64 ,  f i nca  2787 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A506000060000MY.

Tipo de Licitación: 3.995,00 €, euros. Fianza: 199,75 €

4.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
43, polígono 507, paraje Barranco del Cura, situada en el término municipal de
ESPINOSA DE HENARES, localidad VALDEANCHETA, provincia de Guadalajara,
con una extensión superficial catastral de 9,6526 hectáreas. En el Registro de la
Propiedad consta con una superficie de 9,6526 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
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23 ,  f o l i o  66 ,  f i nca  2788 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A507000430000MH.

Tipo de Licitación: 19.588,00 €, euros. Fianza: 979,40 €

5.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
44, polígono 507, paraje Barranco de Los Lobos, situada en el término municipal
de  ESPINOSA  DE  HENARES,  localidad  VALDEANCHETA,  provincia  de
Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,3752 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,3752 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  68 ,  f i nca  2789 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A507000440000MW.

Tipo de Licitación: 993,00 €, euros. Fianza: 49,65 €

6.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
50, polígono 507, paraje Tajones, situada en el término municipal de ESPINOSA
DE HENARES, localidad VALDEANCHETA, provincia de Guadalajara, con una
extensión superficial catastral de 0,4489 hectáreas. En el Registro de la Propiedad
consta con una superficie de 0,4489 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  70 ,  f i nca  2790 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A507000500000MY.

Tipo de Licitación: 1.337,00 €, euros. Fianza: 66,85 €

7.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 3,
polígono 509, paraje Muela, situada en el término municipal de ESPINOSA DE
HENARES,  localidad  VALDEANCHETA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una
extensión superficial catastral de 0,5040 hectáreas. En el Registro de la Propiedad
consta con una superficie de 0,5040 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  74 ,  f i nca  2792 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A509000030000MQ.

Tipo de Licitación: 1.500,00 €, euros. Fianza: 75,00 €

8.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 6,
polígono 509, paraje Cerro de la Colmena, situada en el término municipal de
ESPINOSA DE HENARES, localidad VALDEANCHETA, provincia de Guadalajara,
con una extensión superficial catastral de 1,3837 hectáreas. En el Registro de la
Propiedad consta con una superficie de 1,3837 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  72 ,  f i nca  2791 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A509000060000MT.

Tipo de Licitación: 4.120,00 €, euros. Fianza: 206,00 €

9.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 1,
polígono 511, paraje Humilladero, situada en el término municipal de ESPINOSA
DE HENARES, localidad VALDEANCHETA, provincia de Guadalajara, con una
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extensión  superficial  catastral  de  12,6391  hectáreas.  En  el  Registro  de  la
Propiedad  consta  con  una  superficie  de  12,6391  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  76 ,  f i nca  2793 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A511000010000MF.

Tipo de Licitación: 17.746,00 €, euros. Fianza: 887,30 €

10.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
65, polígono 512, paraje Fuente, situada en el término municipal de ESPINOSA DE
HENARES,  localidad  VALDEANCHETA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una
extensión superficial catastral de 0,5719 hectáreas. En el Registro de la Propiedad
consta con una superficie de 0,5719 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  78 ,  f i nca  2794 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A512000650000MY.

Tipo de Licitación: 1.703,00 €, euros. Fianza: 85,15 €

11.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
66, polígono 512, paraje Fuente, situada en el término municipal de ESPINOSA DE
HENARES,  localidad  VALDEANCHETA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una
extensión superficial catastral de 0,2808 hectáreas. En el Registro de la Propiedad
consta con una superficie de 0,2808 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo al tomo 1317, libro
23 ,  f o l i o  80 ,  f i nca  2795 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19134A512000660000MG.

Tipo de Licitación: 836,00 €, euros. Fianza: 41,80 €

12.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
68,  polígono 508,  paraje  Rincón Salobre,  situada en el  término municipal  de
MEGINA, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
10,9368 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
11,0420 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón, al tomo
558,  libro  7,  folio  196,  finca  1174,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19209A508000680000JK.

Tipo de Licitación: 4.615,00 €, euros. Fianza: 230,75 €

13.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
164, polígono 507, paraje Camino Barenosa, situada en el término municipal de
SIGÜENZA, agregado PELEGRINA, provincia de Guadalajara, con una extensión
superficial catastral de 0,2826 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta
con una superficie de 0,2780 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 1035, libro
34 ,  fo l io  198 ,  f i nca  4027 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19310P507001640000JJ .

Tipo de Licitación: 170,00 €, euros. Fianza: 8,50 €
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14.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
100,  polígono  502,  paraje  Roqueña,  situada  en  el  término  municipal  de
SIGÜENZA, agregado CARABIAS, provincia de Guadalajara, con una extensión
superficial catastral de 0,1801 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta
con una superficie de 0,1800 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 900, libro
10 ,  fo l io  131 ,  f i nca  1669 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19310F502001000000FA.

Tipo de Licitación: 300,00 €, euros. Fianza: 15,00 €

15.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
6, polígono 502, paraje Peña Col, situada en el término municipal de SIGÜENZA,
agregado  HORNA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial
catastral de 0,1205 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una
superficie de 0,1120 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 1017, libro
21 ,  f o l i o  44 ,  f i nca  2261 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19310J502000060000DG.

Tipo de Licitación: 52,00 €, euros. Fianza: 2,60 €

16.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
5, polígono 502, paraje Peña Col, situada en el término municipal de SIGÜENZA,
agregado  HORNA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial
catastral de 0,2594 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una
superficie de 0,2500 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 1017, libro
21 ,  f o l i o  45 ,  f i nca  2262 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19310J502000050000DY.

Tipo de Licitación: 117,00 €, euros. Fianza: 5,85 €

17.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
33,  polígono  502,  paraje  Prado  Rondillo,  situada  en  el  término  municipal  de
SIGÜENZA, agregado OLMEDILLAS, provincia de Guadalajara, con una extensión
superficial catastral de 0,0793 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta
con una superficie de 0,0680 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 1050, libro
20 ,  f o l i o  20 ,  f i nca  2029 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19310M502000330000KH.

Tipo de Licitación: 106,00 €, euros. Fianza: 5,30 €

18.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
7, polígono 504, paraje Valdeperal, situada en el término municipal de SIGÜENZA,
agregado OLMEDILLAS, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial
catastral de 0,1424 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una
superficie de 0,1380 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 1050, libro
20 ,  f o l i o  24 ,  f i nca  2033 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
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19310M504000070000KI.

Tipo de Licitación: 74,00 €, euros. Fianza: 3,70 €

19.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
75,  polígono  506,  paraje  Los  Navazales,  situada  en  el  término  municipal  de
SIGÜENZA,  agregado  PALAZUELOS,  provincia  de  Guadalajara,  con  una
extensión superficial catastral de 0,2022 hectáreas. En el Registro de la Propiedad
consta con una superficie de 0,2230 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 987, libro
19 ,  fo l io  133 ,  f i nca  2627 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19310N506000750000SQ.

Tipo de Licitación: 153,00 €, euros. Fianza: 7,65 €

20.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
42, polígono 514, paraje Alto de las Morretas, situada en el término municipal de
SIGÜENZA, localidad BARBATONA, provincia de Guadalajara, con una extensión
superficial catastral de 0,1562 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta
con una superficie de 0,1500 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza, al tomo 1096, libro
113 ,  fo l io  43 ,  f i nca  9955 ,  insc r ipc ión  1ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19310A514000420000ZZ.

Tipo de Licitación: 103,00 €, euros. Fianza: 5,15 €

21.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
1,  polígono  507,  paraje  La  Solana,  situada  en  el  término  municipal  de
TARTANEDO, agregado CONCHA, provincia de Guadalajara, con una extensión
superficial catastral de 8,8157 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta
con una superficie de 8,9800 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón, al tomo
418,  libro  6,  folio  128,  finca  1012,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19320C507000010000FX.

Tipo de Licitación: 4.203,00 €, euros. Fianza: 210,15 €

Con carácter de SEGUNDA SUBASTA:

Las siguientes parcelas tienen rebajado su Tipo de Licitación en un 15 % con
respecto al de su inmediata anterior.

22.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
2,  polígono  503,  paraje  Las  Cañadas,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,1450 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,1400 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  46,  f inca  2371,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A503000020000EJ.

Tipo de Licitación: 63,75 €, euros. Fianza: 3,19 €
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23.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
1,  polígono  506,  paraje  Barranco  Luzón,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,2865 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,2800 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  51,  f inca  2376,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A506000010000EU.

Tipo de Licitación: 419,05 €, euros. Fianza: 20,95 €

24.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
8,  polígono  506,  paraje  Las  Costeras,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,1923 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,2100 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  53,  f inca  2378,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A506000080000EQ.

Tipo de Licitación: 95,20 €, euros. Fianza: 4,76 €

25.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
9,  polígono  506,  paraje  Las  Costeras,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,1554 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,1500 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  54,  f inca  2379,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A506000090000EP.

Tipo de Licitación: 59,50 €, euros. Fianza: 2,98 €

26.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
18,  polígono  510,  paraje  El  Canalón,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,1502 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,1400 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  70,  f inca  2395,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A510000180000EP.

Tipo de Licitación: 102,00 €, euros. Fianza: 5,10 €

27.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
15,  polígono  511,  paraje  El  Collado,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,1523 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,1500 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  73,  f inca  2398,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
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19032A511000150000EZ.

Tipo de Licitación: 59,50 €, euros. Fianza: 2,98 €

28.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
22,  polígono  511,  paraje  El  Collado,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,2627 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,2400 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  74,  f inca  2399,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A511000220000EA.

Tipo de Licitación: 95,20 €, euros. Fianza: 4,76 €

29.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
150,  polígono  511,  paraje  Raso  Arriba,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,4493 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,4100 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  79,  f inca  2404,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A511001500000EW.

Tipo de Licitación: 613,70 €, euros. Fianza: 30,69 €

30.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
9, polígono 512, paraje Juncal, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,3234
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,3000
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  85,  f inca  2410,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A512000090000EO.

Tipo de Licitación: 153,00 €, euros. Fianza: 7,65 €

31.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
1, polígono 515, paraje La Tejera, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,2058
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,2000
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  97,  f inca  2422,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19032A515000010000ET.

Tipo de Licitación: 90,95 €, euros. Fianza: 4,55 €

32.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
51, polígono 515, paraje El Rollo, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1441
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,1400
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hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577,
l ibro  14,  fol io  102,  f inca  2427,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A515000510000EZ.

Tipo de Licitación: 63,75 €, euros. Fianza: 3,19 €

33.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
730,  polígono  516,  paraje  Cerradas,  situada  en  el  término  municipal  de
ARGECILLA, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,2200 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,2200 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Brihuega al tomo 902, libro 29,
folio 7, finca 5113, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19045A516007300000BZ.

Tipo de Licitación: 168,30 €, euros. Fianza: 8,42 €

34.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
10,  polígono  19,  paraje  Llano  Abajo,  situada  en  el  término  municipal  de
BERNINCHES, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral
de 0,1785 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,1660 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sacedón al tomo 437, libro 15,
f o l i o  1 7 8 ,  f i n c a  2 3 7 7 ,  i n s c r i p c i ó n  1 ª .  R e f e r e n c i a  c a t a s t r a l :
1 9 0 6 2 A 0 1 9 0 0 0 1 0 0 0 0 0 L R .

Tipo de Licitación: 258,40 €, euros. Fianza: 12,92 €

35.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
27,  polígono  22,  paraje  La  Calzada,  situada  en  el  término  municipal  de
BERNINCHES, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral
de 0,0799 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,0770 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sacedón al tomo 437, libro 15,
f o l i o  1 8 0 ,  f i n c a  2 3 7 9 ,  i n s c r i p c i ó n  1 ª .  R e f e r e n c i a  c a t a s t r a l :
1 9 0 6 2 A 0 2 2 0 0 0 2 7 0 0 0 0 L G .

Tipo de Licitación: 135,15 €, euros. Fianza: 6,76 €

36.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
14,  polígono  507,  paraje  Cabezuela,  situada  en  el  término  municipal  de
MILMARCOS, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
1,2569 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
1,2890 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 384,
l ibro  14,  fol io  118,  f inca  2160,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19214A507000140000WB.

Tipo de Licitación: 1.025,95 €, euros. Fianza: 51,30 €

37.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
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5, polígono 503, paraje Collado del Castillejo, situada en el término municipal de
MILMARCOS, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,6158 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,6160 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 384,
l ibro  14,  fol io  121,  f inca  2163,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19214A503000050000WZ.

Tipo de Licitación: 300,90 €, euros. Fianza: 15,05 €

38.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
9, polígono 1, paraje Cerrada de las Fuentes, situada en el término municipal de
PARDOS, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
0,0500 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,0500 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 405,
l ibro  4,  fo l io  96,  f inca  644,  inscr ipc ión  1ª .  Referenc ia  catast ra l :
19250A001000090000UR.

Tipo de Licitación: 3.422,95 €, euros. Fianza: 171,15 €

39.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
5, polígono 1, paraje El Morroncillo, situada en el término municipal de PARDOS,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0300
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,0300
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 405,
l ibro  4,  fo l io  97,  f inca  645,  inscr ipc ión  1ª .  Referenc ia  catast ra l :
19250A001000050000UF.

Tipo de Licitación: 4.122,50 €, euros. Fianza: 206,13 €

40.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
100, polígono 504, paraje Los Casares, situada en el término municipal de RIBA
DE SAELICES, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral
de 0,0280 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
0,0270 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 351, libro
11 ,  f o l i o  66 ,  f i nca  1146 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19283A504001000000PK.

Tipo de Licitación: 99,45 €, euros. Fianza: 4,97 €

41.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
31, polígono 506, paraje Hoya Cadera, situada en el término municipal de TRAID,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1300
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,1300
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437,
l ibro  5,  fo l io  111,  f inca  950,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastra l :
19350A506000310000KS.
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Tipo de Licitación: 84,15 €, euros. Fianza: 4,21 €

42.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
38, polígono 507, paraje Cuesta del Cañizar, situada en el término municipal de
TRAID, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,5855
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,6200
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437,
l ibro  5,  fo l io  113,  f inca  952,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastra l :
19350A507000380000KZ.

Tipo de Licitación: 361,25 €, euros. Fianza: 18,06 €

43.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
34, polígono 508, paraje Pozo Tablado, situada en el término municipal de TRAID,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,8126
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,8600
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437,
l ibro  5,  fo l io  117,  f inca  956,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastra l :
19350A508000340000KM.

Tipo de Licitación: 445,40 €, euros. Fianza: 22,27 €

Con carácter de CUARTA SUBASTA:

Las siguientes parcelas tienen rebajado su Tipo de Licitación en un 15 % con
respecto al de su inmediata anterior.

44.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
109, polígono 505, paraje Solana del Santo, situada en el término municipal de
RIBA DE SAELICES, provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial
catastral de 0,0648 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una
superficie de 0,0620 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 351, libro
11 ,  f o l i o  72 ,  f i nca  1152 ,  i nsc r i pc ión  1 ª .  Re fe renc ia  ca tas t ra l :
19283A505001090000PX.

Tipo de Licitación: 23,34 €, euros. Fianza: 1,17 €

45.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela
1,  polígono  10,  paraje  Llanillo,  situada  en  el  término  municipal  de  TIERZO,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  8,2716
hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de 8,0740
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 402,
l ibro  11,  fol io  32,  f inca  1541,  inscr ipción  1ª.  Referencia  catastral :
19324A010000010000BX.

Tipo de Licitación: 3.459,98 €, euros. Fianza: 173,00 €

Esta  subasta  se  regirá  por  el  Pliego  de  Condiciones  que  se  encuentra  a
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disposición  de los  interesados en la  Sección  de Patrimonio  del  Estado de la
Delegación de Economía y Hacienda de Guadalajara, Plaza Jardinillo nº 1, planta
primera,  Guadalajara.  Asimismo  también  se  puede  disponer  del  Pliego  de
Condiciones a  través de la  web del  Ministerio  de Hacienda y  en la  siguiente
dirección de internet:  http://www.hacienda.gob.es

Guadalajara,  26  de  noviembre  de  2018.-  El  Delegado  de  Economía  y
Hacienda,  Domingo  Sierra  Sánchez.
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